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Tomando en consideración que la demanda cumple las exigencias previstas en 

los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso y con las determinadas en el 

Decreto 806 de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía 

EJECUTIVA de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS ESPECIALES -COOMULSE-, en contra de CESAR ALFONSO DÍAZ 

AGUIRRE y LUZ CONCEPCIÓN BELTRAN GARZÓN, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

• $23’800.000,oo, por concepto de diecisiete (17) cuotas a capital causadas, 

vencidas y no pagadas desde el 30 de abril de 2019 al 30 de agosto de 2020 (Cada 

una por el valor de $1’400.000.oo), representadas en el título valor (Pagaré No. 24632) 

adosado como báculo de la ejecución.1 

 

Sobre las costas, se resolverá en su momento procesal oportuno.  

 

SÚRTIR la notificación de esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y ss., del C. G. del P. o artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 (advirtiendo la confirmación de recibo de mensajes de datos de que trata el inciso 4º de la 

mencionada normativa), haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer 

excepciones, si así lo estima. Igualmente, deberá indicarse que la notificación personal y 

todas las actuaciones judiciales se surtirán a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho Dra. ADRIANA 

MARIBEL PANTOJA quien funge como endosataria al cobro del extremo demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1  El Despacho ajustó las pretensiones a la literalidad descrita en el título valor y de esta manera excluyó la pretensión 14º 
que ya había sido anotada y cobrada en el numeral que le antecedió. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

077
9 DE SEPTIEMBRE 2020
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